
Concejo Municipal: 

Vuestra Comisión de Gobierno y Cultura ha tomado en consideración el 
Proyecto de Modificación de la Ordenanza No 61 16/95 (INSTI'ITU'I'O MIJNICIPN, 1111 PKItVI- 
SION SOCIN, DE ROSARIO), aprobado en la KeuniOn del 411 1/05 de la ComisiOn de I'revisión 
Social 

I)n consecuencia, la Comisión ha creído conveniente producir despacho 
favorable y propone para su aprobación el siguiente proyecto de. 

O R D E N A N Z A  

Artículo lo.- Apruébase el I'royecto de Modificación de la Ordenanza No 61 16/95 (INS'I'I- 
'I'IJ'1'0 MIJNICIPN, Dli I'KIIVISION SOCIN, IlE ROSARIO), aprobado en la Kcunión del 
411 1/05 de la Comisión de Previsión Social, cuyo texto será el siguiente 
"<:apítulo 1 
DE 1,OS AlJIS,IAl)OS 
ArtícuhJ j 
1'1 Instituto Municipal de Previsión Social de Rosario, se regirá por las disposiciones de la presente 
Ordenanza 

Art. 2'.- Se consideran afiliados obligatorios a este Instituto: 
a) I'odos los funcionarios, empleados y obreros, permanentes o no permanentes en sus diversos 

tipos contratados, transitorios, eventuales y reemplazantes de la Municipalidad de Rosario y 
entidades adheridas a este régimen, como asimismo los miembros de las congregaciones reli- 
giosas contratadas para prestar servicios en establecimientos sanitarios municipales y al perso- 
nal del Instituto Municipal de I'revisiOn Social de Kosario 

b) I,os de las reparticiones descentralizadas o autárquicas creadas o a crearse por la Municipali- 
dad 

c) I,os funcionarios, empleados y obreros de las comunas y municipalidades que se encuentran 
adheridos al régimen de esta Ordenanza 

d) I,os hncionarios, empleados y obreros del 13anco Municipal de Kosario. 
I,a precedente enumeración es enunciativa entendiéndose por afiliado obligatorio a cualquier pcr-- 
sona que reciba remuneraciones o retribuciones con imputación al presupuesto municipal y/o de 
las entidades adheridas 

Art. 3".- Se consideran afiliados optativos a este Instituto 
IíI lntcndente Municipal, los Secretarios y Subsecretarios del Ilepartamento lijecutivo, los 

Concejales, funcionarios del Concejo Municipal (Secretario Administrativo, Secretario Parlamen- 
tario, Secretarios y Auxiliares de Bloque, Comisario, Contador General, liabilitado, el Jefe o la 
Jeíid de la Oficina Municipal del Consumidor, Coordinador de Vigilancia, Auxiliares I'oliticos L 

otros cargos a crearse), vocales y Contador 1;iscal del Tribunal Municipal de Cuentas y Miembros 
de 1)ircctorios de Instituciones Autárquicas Municipales. 



('O,\ CESO ,MLíVICIP-LI. 
ROS,4 RIO 

Orrrrrron Grnerul de Despacho 

Art. 4".- Para ingresar como afiliado activo al Instituto se requiere 
1 'I'ener 16 (dieciséis) años cumplidos de edad 
2 11aber sido nombrado por autoridad competente o bien tener contrato de empleo, celebrado 

por el afiliado con la Municipalidad de Rosario, o entidad adherida 
Capítulo II 
DK l,A ADMINISTRACION DEL INSTITUTO 

Art. 5".-E1 Instituto Municipal de PrevisiOn Social de Rosario, estará dirigido, en su carácter 
de entidad autárquica por un directorio integrado por un Presidente que será designado por el 
llcpartamento I<jecutivo con el acuerdo del Concejo Municipal, dos agentes municipales pro- 
puestos por el Sindicato de Trabajadores Municipales de Rosario, y dos representantes de los ]u- 
bilados y pensionados, propuestos por el Centro de Jubilados y Pensionados Municipales de Kosa- 
rio 1,os agentes en servicio deberán tener una antiguedad mínima de 10 (diez) años de servicios 
con aportes pagos al Instituto Municipal de Previsión Social de Rosario En cuanto a los repre- 
sentantes del sector pasivo, no se requerirá ninguna antiguedad en el goce del beneficio El térmi- 
no de los mandatos será de 2 (dos) años, no encontrándose comprendido en la renovación el Pre- 
sidente 1,os mandatos bianuales podrán ser renovables, mediando al efecto el correspondiente 
I>ecreto del Ilepartamento Ejecutivo Municipal. Constituido el Directorio se elegirá de su seno 
por simple mayoría de votos, un Vicepresidente, quien reemplazará al Presidente en caso de au- 
sencia o impedimento de éste. L,os Directores designados, habiendo concluido sus respectivos 
mandatos, seguirán formando parte del Directorio hasta el momento de ser reemplazados. 131 lli- 
rectorio se reunirá como mínimo una vez por mes y sus resoluciones serán tomadas por simple 
mayoría de votos y firmadas en los respectivos expedientes por 2 (dos) Ilirectores, comunicándo- 
las a quien corresponda. 131 quórum para sesionar será de 3 (tres) Directores presentes debiendo 
labrarse acta cn cada reunión. En caso de urgencia podrá ser convocado a sesionar por el Prcsi- 
dente o la Gerencia General. 

Art. 6".- Corresponde al Directorio del Instituto desempeñar las siguientes hnciones: 
a) Velar por el cumplimiento fiel de las disposiciones de la presente Ordenanza 
b) I'ercibir y administrar los fondos que por cualquier concepto corresponda, teniendo en tal sen- 

tido la atención de las obligaciones previsionales y administrativas, quedando especialmente 
facultado para 
1) Kealizar inversiones financieras 
2) Efectuar compra, venta, construcción, ampliaciOn o refacción de los inmuebles propios de 

la Institución 
3) Nombrar y remover al personal de la Institución y proyectar su escalafón, el cual se en- 

cuentra amparado por el régimen de estabilidad Municipal. 
4) llcsignar Asesores 1,etrados que evacuen los dictámenes que se soliciten por su intermedio 

y representen al Instituto en casos de contienda judicial, estableciendo el régimen de servicios que 
prestarán los mismos 

5) llar trámite a los expedientes que se presenten sobre reconocimiento de servicios, transfc- 
rencia de aportes, pedido de jubilaciones, pensiones y demás beneficios dc esta Ordcnan~a, 
otorgando o denegando al resolver en cada caso según corresponda de acuerdo a resolu- 
ción fundada, quedando expresamente facultado para rechazar "in limine" presentaciones 
manifiestamente improcedentes 

6) 'l'rimestralmente confeccionará un Balance de Sumas y Saldos y al finalizar cada ejercicio 
calendario, un Balance General demostrativo del estado del Instituto y Memoria Explicati- 
va 1:,1 Balance General se pondrá a disposición de todos los afiliados del Instituto por el 
término de 15 (quince) días, en cuyo lapso aquellos podrán observar por escrito cualquier 
deficiencia que notaran Una vez aprobado por el Ilirectorio se elevará dentro del primer 
cuatrimestre al Departamento Iijecutivo Municipal para que, previo los informes corrcs- 
pondientes, pase a resolución del Concejo Municipal 
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7) Recabar directamente, por medio de oficio, de todas las dependencias municipales y cnti- 
dades adheridas y autárquicas, los informes u opiniones que considere necesario para mejor 
expedirse en los asuntos que le están encomendados. 

8) Mantener las relaciones oficiales de la Institución siendo representada por el Presidente, 
Ilirector o Gerencia según el caso. 

9) llesignar comisiones visitadoras encargadas de comprobar las variantes que pueden produ- 
cirse en los ingresos, actividades o el estado civil de las personas que gocen de pensión o 
jubilaciOn o su grupo familiar, quedando facultadas para elevar informe que darán origen a 
la reducción o extinción de beneficios según corresponda conforme la legislacií~n vigcnte al 
momento del informe. 

1 0)Ilesignar subcomisiones internas de asesoramiento y estudio de asuntos en trámite. 
1 1 ) Ilesignar facultativos, para que informen acerca del estado de salud de los que solicitaren 

jubilación por invalidez u otro beneficio que requiera incapacidad laborativa para su otor- 
gamiento. L,os facultativos asesorarán respecto a las causas originarias de la dolencia, los 
tratamientos que deben observarse en cada caso, los medios curativos, el plazo calculado 
para el restablecimiento del paciente, si la afección fuese crónica o no, dando todas las in- 
dicaciones necesarias a fin de que el directorio se halle capacitado para resolver con el 
mejor acierto. 

12) I;xaminar y compulsar cuando lo considere necesario, los libros y documentos de las Ins- 
tituciones afiliadas o que se afilien y realizar cuantos más actos sean menester para asegu- 
rarse sobre las informaciones referentes a los servicios prestados por los afiliados y sobre el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas por esta Ordenanza. Queda facultado para 
crear, con personal del Instituto, una Auditoría Jurídica y Contable que vele por el cabal 
cumplimiento por parte de la Municipalidad de Rosario y demás entidades adheridas al ré- 
gimen de la presente Ordenanza, otorgándosele a la misma las prerrogativas c inmunidades 
necesarias. 

13) 1.iquidar a los beneficiarios y al personal de la InstituciOn las asignaciones familiares quc 
correspondan, que se efectivizarán en la misma forma y oportunidad que lo establezcan las 
leyes nacionales vigentes. 

14) Cuidar permanentemente para que ninguna persona o personas de las comprendidas en los 
beneficios que acuerda la presente Ordenanza, continúe en el goce de los mismos si hubiere 
perdido por cualquier causa el derecho de percibirlos. 

15) I'royectar anualmente en el mes de agosto de cada año el presupuesto de erogaciones de la 
administración para el año siguiente, el que será elevado al Departamento Ejecutivo 

16) Firmar el Presidente o un Director, conjuntamente con el Gerente Cieneral y Contador (;e- 
neral o sus reemplazantes naturales del Instituto, los Balances, las 9rdenes de pago. los 
cheques, extracciones de valores o títulos y restante documentación de carácter cconómi-- 
co-financiero ylo administrativo. El Ilirectorio podrá facultar a funcionarios de la institu- 
ción la firma de la documentación administrativa que considere conveniente pero que no 
impliquen disposición de fondos o valores. 

17) Ilisponer de las medidas de carácter punitorias, al personal del Instituto que estime conve- 
niente, ello sin perjuicio de las facultades sancionatorias propias previstas para los funcio- 
narios respecto de sus subordinados. 

18) Ilenunciar los convenios oportunamente celebrados con las distintas comunas y Municipa- 
lidades adheridas al sistema, o celebrar nuevos convenios de adhesión. 

19) Promover actividades culturales y recreativas vinculadas y con destino a los afiliados acti- 
vos y pasivos, afectando para tales fines solamente los recursos genuinos que tales activi- 
dades generen por sí mismas. 

Capítulo 111 
POKMA(:J~N DEI, FONDO DE LA INS'TITUCIÓN 

Art. 7" - 14 fondo del Instituto se formará del siguiente modo 
a) Con el patrimonio actual de la Institución 
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b) Con el aporte personal obligatorio del 14% (catorce por ciento) de sus afiliados, deducido el 
importe que surja de lo establecido en el inciso t) de este articulo. actuando como agente de 
retencibn la Municipalidad de Rosario y demás Entidades adheridas 

c) Con la contribución del 12,2% (doce con dos por ciento) sobre los montos y conceptos men- 
cionados en el art 8 

d) Con la contribución adicional del 7,8 % (siete con ocho por ciento) a cargo de las entidades 
autárquicas adheridas, aplicable sobre los mismos conceptos mencionados en art 8. 

e) Con el importe del 100% (cien por ciento) obligatorio del primer mes de remuneración o retri- 
bución, pagadero en doce mensualidades iguales y consecutivas de los agentes mencionados en 
los artículos 2 y 3 que por primera vez formen parte del personal de las entidades adheridas en 
esta Ordenanza 

í) Con el importe del 100% (cien por ciento) obligatorio de la primera diferencia mensual de re- 
muneracihn o retribución, cada vez que el afiliado perciba aumentos que formen parte de los 
conceptos sujetos a aportes o del personal que se reincorpore a cualquiera de las entidades ad- 
heridas a este régimen. 

g)  Con el importe del 100 % (cien por ciento) de la diferencia de jubilación y/o pensión que los 
beneficiarios perciban como consecuencia de aumentos que se operen en sus prestaciones 

h) Con el aporte obligatorio del 2% (dos por ciento) mensual calculado sobre todos los haberes 
nominales que se liquiden a los jubilados y pensionados, deducido el importe que surja de lo 
establecido en el inciso g) de este artículo 

i) Con los intereses y rentas provenientes de la inversión de sus bienes 
j) Con las sumas que surjan por formulación de cargos por aportes, de conformidad con los con- 

venios de reciprocidad jubilatoria 
k )  Con las donaciones y legados 
1) Con el importe que resulte de la aplicación del 1,8 % (uno con ocho por ciento) sobre la tota- 

lidad de los montos básicos de la facturación de la Empresa Provincial de la 13nergia por sumi- 
nistro de kilowatt vendidos en la ciudad de Rosario, los que continuarán siendo retenidos por 
la Empresa Provincial de la Energía o ente que lo sustituya e ingresado directamente en la 
cuenta bancaria que el Instituto Municipal de Previsión Social de Rosario asigne al efecto 

m) Con el porcentaje con que pudiera llegar a contribuir la Idotería de Santa Fe 
n) Con los fondos provenientes de la participación del I'RODE 
ñ) Con el aporte obligatorio del 14% (catorce por ciento), calculados sobre el monto de las pres- 
taciones de jubilados extraordinarios, el que regirá hasta la fecha en que los mismos cumplan la 
edad mínima exigida a los efectos del otorgamiento de Jubilación Ordinaria 
o) Con el 25 % (veinticinco por ciento) de lo recaudado en concepto de tasas de actuaci0n admi- 

nistrativa, por la Municipalidad de Rosario. 
p) Con los recursos provenientes de comisiones y participación de utilidades de empresas de sc- 
guros que contrate el Instituto 
q) Con los recursos que actualmente se perciben con afectación específica a la previsión social, y 
con los que en el futuro se instmmenten con idéntico fin por intermedio de leyes nacionales, pro- 
vinciales u ordenanzas municipales 

Art. 8 O . -  Toda persona que se desempeñe sin sueldo fijo y perciba sus remuneraciones o retri- 
buciones en forma de comisiones, a destajo, etc , efectuará sus aportes sobre los montos totales 
liquidados 
Concepto de remuneración Idos porcentajes establecidos en el art 7. inc b) c) y d) se aplicarán 
sobre el total nominal de todas las remuneraciones y retribuciones devengadas y liquidadas men- 
sualmente a excepción de asignaciones familiares, refrigerio, viáticos, presentismo, premios esti- 
mulos, fallas de caja, movilidad, gratificaciones, incentivado, horas extras, las indemnizaciones que 
se abonen en caso de despido o por incapacidad total o parcial derivadas de accidente de trabajo o 
enfermedad profesional y las asignaciones liquidadas en concepto de becas, cualesquiera fuesen 
las obligaciones impuestas al becario. Tampoco se considerarán remuneraciones las sumas que se 
abonen en concepto de gratificaciones vinculadas con el cese de la relación laboral. Consecuente- 
mente con las excepciones establecidas precedentemente, se consideran montos computables a los 
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fines de la aplicacibn de los incisos citados del art 7, la totalidad de las remuneraciones o retribu- 
ciones por cualquier concepto, salvo las exceptuadas expresamente, como así también el mes anual 
complementario cualquiera fuera la modalidad de su pago 1.0s aportes establecidos en los incisos 
precitados se refieren a las liquidaciones que se practiquen a todo el personal afiliado mencionado 
en los artículos 2 y 3. 
Solamente los afiliados optativos del artículo 3" podrán optar para que su base de aportación sea 
la remuneración sujeta a aportes de la categoría más alta del escalafhn municipal o la que even- 
tualmente la sustituya en el futuro en el supuesto de modificarse la estructura escalafonaria vigente 
a la fecha de sanción de la presente ordenanza. 

Art. 9O.- En ningún caso podrá disponerse de parte alguna de los fondos del Instituto para 
otros fines que los mencionados en esta Ordenanza. 

Art. loo.- Se computarán los servicios prestados en la Municipalidad en las reparticiones des- 
centralizadas o autárquicas o en las demás instituciones comunales mencionadas en los artículos 2 
y 3 ,  aún cuando ellos no fuesen continuos y que hubiesen estado sujetos a los descuentos cstable- 
cidos en el art. 7 y concordantes de esta Ordenanza. 
L,a fracción de servicio que al término total del tiempo indicado exceda de 6 (seis) meses será 
computada como año entero a los efectos del otorgamiento de beneficios. Si fuesen menores no 
serán computadas. 
1,as personas que por motivos políticos o gremiales fueron dejados cesantes, declaradas prescin- 
dibles, forzadas a renunciar o se vieron obligadas a exiliarse, en todo el ámbito de la Municipali- 
dad de Kosario, y que se hubieran desempeñado como agentes municipales, o en cualquiera de 
sus entidades adheridas, conforme a la enumeraciOn de la presente Ordenanza, tendrán derecho a 
computar a los efectos jubilatorios el período de inactividad comprendido entre el momento en 
que cesaron en sus tareas y el 10 de diciembre de 1983. Los solicitantes ylo sus causahabientes 
deberán acreditar fehacientemente la causa política y10 gremial que originó la cesacihn del servi- 
cio y estarán exceptuadas de efectuar aporte alguno por el período de inactividad. 

Art. 1 lo.- 1,os afiliados que por cualquier causa adeuden aportes al Instituto deberán cancelar- 
los antes de entrar al goce de las prestaciones, a cuyo efecto se formulará el correspondiente cargo 
por aportes adeudados, el que será actualizado por devaluación monetaria a la fecha de efectuarse 
dicho cargo 
I,a actualización se practicará teniendo en consideración las modificaciones salariales del escalaf6n 
correspondiente al empleador para el cual revistaba el afiliado, conforme a las pautas que se dcta- 
llan en el Anexo de esta Ordenanza. 
A las sumas actualizadas que se determinen se les adicionará un interés resarcitorio de 3 % (tres 
por ciento) real anual. 
Ile no cancelar la deuda de aportes y sus accesorios antes de entrar al goce de la prestación, se 
aplicarán de oficio todas las mensualidades de la misma que corresponda otorgar hasta la completa 
cancelación del cargo formulado. A pedido del interesado se permitirá abonar dicho cargo en 
cuotas iguales, mensuales y consecutivas, a criterio del Directorio, el que podrá establecer una 
reglamentación donde se fije el número de cuotas teniendo en cuenta el capital actualizado e inte- 
reses adeudados y en concordancia con las pautas establecidas en el Anexo de esta Ordenanza. 
Aquellas deudas de afiliados que reconozcan un origen distinto al de los aportes (deudas por habe- 
res o asignaciones familiares percibidos indebidamente, por violación de incompatibilidades, etc.), 
recibirán similar tratamiento en cuanto a la formulación del cargo respectivo y su modalidad de 
cancelación. 
No obstante, se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a las sumas que en cualquier con- 
cepto hayan sido pagadas indebidamente pero percibidas de buena fe por los beneficiarios pasivos 
de este Instituto los que serán devueltos sin intereses. 
1,as Comunas, Municipalidades, y demás entidades adheridas que registren deudas por aportes 
retenidos y contribuciones al Instituto, deberán abonarlas actualizadas por devaluaciOn monetaria 
según índice de costo de vida o el que eventualmente lo sustituyere en el futuro suministrado por 
el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (íND1<C:) o Instituto Nacional que haga sus veces, 
con más un interés resarcitorio de 3% (tres por ciento) real anual. En estos casos, atento lo dis- 



(iON<,'EJO :kfIJNZCIPAL 
ROSARIO 

I>irección General de D~í~paclzo 

puesto por la Ley 23928, se aplicará actualización monetaria hasta el 3 1 de marzo de 1991, y a 
partir de esa fecha se adicionará un interés compensatorio de 3 % (tres por ciento) real anual y un 
interés resarcitorio también de 3 % (tres por ciento) real anual. En el supuesto de ser legalmente 
admisible la actualización de valores por depreciación monetaria en el hturo, la misma se efectua- 
rá conforme a lo prescripto en los párrafos anteriores de este artículo. En todos los supuestos el 
Ilircctorio podrá establecer unilateralmente la aplicación de intereses punitorios, fijando la tasa. la 
que no podrá exceder el 50% (cincuenta por ciento) de la tasa activa de descuentos que aplique el 
I3anco Municipal de Rosario 
Iln cualquier situación, una vez formulados los cargos respectivos o calculados los mismos de ofi- 
cio por inexistencia o faltante de datos ciertos para su determinación, se procederá a la notifica- 
ción fehaciente de los mismos a los deudores (afiliados, beneficiarios, entidades adheridas, etc ), 
intimándose su cancelación dentro de los subsiguientes 30 (treinta) días hábiles administrativos 
Cumplido este plazo y no habiéndose cancelado el cargo, el Instituto iniciará acción legal, la que 
se tramitará por ante la Justicia Ordinaria de los Tribunales Provinciales con sede en la ciudad de 
Rosario 1:1 cargo o estimación de oficio debidamente notificados revestirán el carácter de titulo 
ejecutivo, por lo que la vía judicial a utilizarse será la ejecutiva 
Para el supuesto de coexistir entre el Instituto y la entidad adherida y10 afiliado deudas y acrcen- 
cias recíprocas, ya sea que las mismas reconozcan origen previsional o no, podrá el Ilircctorio 
disponer de oficio la compensación de las mismas, llevando adelante el requerimiento de la cance- 
lación de los saldos a su favor en la forma prevista en el párrafo anterior. 

Art. 12".- Se incluye en las disposiciones precedentes al personal que registra servicios efecti- 
vos, contratados, transitorios, reemplazantes, etc. y los cargos que se formulen por reconoci- 
miento de servicios en otras actividades. 

Art. 13".-171 personal rentado de las Comunas y Municipalidades que se encuentren adheridas, 
así como los organismos empleadores efectuarán sus respectivos aportes con arreglo a los conve- 
nios ya celebrados y lo dispuesto por el art. 7.- 

Art. 14".- A los efectos de determinar el tiempo de servicios para afiliados retribuidos con 
sueldos jornalizados o a jornal por hora de trabajo, se computarán un mínimo de doscientos cin- 
cuenta jornales percibidos o dos mil horas de trabajo por año de servicio. Si no completara el año 
de acuerdo a los mínimos establecidos, el tiempo de trabajo se completará por meses a cuyo 
efecto se establece que éstos se determinarán proporcionalmente a los días jornales años estableci- 

- - 

dos precedentemente. I:l excedente de los días jornales percibidos en el año, sobre las cantidades 
mínimas especificadas, no acrecerán a las siguientes. 1,os interesados deberán ingresar la diferencia 
que puede resultar por el ajuste de sus servicios. 
Capítulo IV 
~ Ó M P I J T O  DE SEHVI(:IOS 

Art. 1 5 O . -  Se computarán como tiempo de servicios: 
a) Idos períodos de licencia, descansos legales, enfermedad, accidente, maternidad u otras 

causas que no interrumpan la relación de trabajo, siempre que por tales períodos se hubiere 
percibido remuneración o prestación compensatoria de ésta. 

b) I,os períodos prestados en cualquier tiempo y lugar a las reparticiones y organismos men- 
cionados en los artículos 2 y 3 desde los 16 (dieciséis) años de edad, desempeñados como 
efectivos, contratados, transitorios, reemplazantes y cualquier otro servicio con relación de 
dependencia ya sea temporario o permanente, los que hubieren sido desempeñados como 
Intendente Municipal, Secretario y Subsecretario del Departamento Ejecutivo y del Con- 
cejo Municipal y miembros de Directorios de Entidades Autárquicas Municipales I;n todos 
los casos se computarán los servicios aún cuando no se hubieren realizado las opciones que 
legislaban las Ordenanzas de la materia en cada caso, pero para ello deberán ser cancelados 
previamente la totalidad de los aportes personales, contribución patronal, contribución adi- 
cional de entidades autárquicas y aportes transitorios en su caso, más la actualización e in- 
tereses que en oportunidad de efectuarse el reconocimiento de servicios se determinen 
conforme a lo normado por el articulo 11 de esta Ordenanza 






























